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comenzaron desde lncgo los. fidles á !Limarle: ''El Se
ñor de la Capilla." Permaneció ali( rstll sagrada inui- · 
gen mas de ciento cincuenta año~. hasta que se hizo la 
nueva Capilla, en que actualmente se veuerJ, la cual · 
se construy6 con los donativos de los mineros del Real 
de San Antonio de la Iguana, como se d:jo yá en otrn 
parte de e~t:i obra. A fine~ del siglo pasado r,irvió la Ca
pill., del fleñor, de Parroquia, ínterin se concluía k 
[glesia Parroquial, como lo refiere el Bae!1il!er Don 
Pedro Fuentes, que fué cura del Saltillo por los años 
de 1802." 

La villa 1·ecihiú la den0minación de Saltillo, en vir
tud di' la cascada de agua, que rncontraron los poula
dores cn la falda de Ja per¡ueiía colina en que esta sitna-
1la la poblacion. 

Estando comprobado suficientemente, que la funda•· 
cion de. la Villa del Sal tillo fu(> anterior al año de 1560; 
conviene referir lo relatirn al Pueblo de San Esteban, 
r¡ue Yino á quedar contiguo á la mencionada Villa. 

•·Rodl'igo de Río de Loza, Oaballero de la órden del 
Señor Santiago, Governador y Capitau General de las 
Provincia~ de la Nueva Viscalla, por el Rey uuestr/J 
Sen0r &~ Por cua1Jto su Magestad me tiene cometido 
y mandado por una RI. Provición librada con acuerdo 
del Em? 1Jon Luis de Velazco, Vircy, Lugartheniente 
y su Gol:ernador de la Nueva Espaih y C;1pitan Ge:1e
ral de estos Reynos, el hacer las poblaciones que en es.
te Nuevo Rey no de la Galicia se uan de hazer, y está 
mandado se haga de los indios Tlaxcaltecas, que su Se
fioria y Em? :i hora in.vió 1( este Reyno, para que pue
blen en lus tierras de lo~ indios Guncbichi!es, ú donde 
ellos estén poblados despues que ~e vinieron rle paz ó 
cerca de ellos, é para la perpetuacion de la paz á que 
los diclws indios han venido, pa1·a que siempre la haya, 
é los j¡füios Guachicbiles con el modo de vivir en jus• 
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ti_eia .l' christiHntlad, que con ,la Doctrina de los Reli
¡¡10rns que con ellos han de estar ven<Yan en conocimil'n
to de Nuestra Santa fé catholica paraº qne RUS amiO'OS Sd 

· 8rtl,P!1. . El tenor de la tlicha Rl. Provicion es a°el te
nor ,1gu1en te: 
, [l.J "Don Felipe por la gracia de Dios, Rey de 

Castilla, de Lean, de A r~goo, de las dos Cicilias, de 
Je1·usalen. de Porlu_gal, de Navhria de Granada de To
ledo. de Yalencia, de Galicia, de Mayorca de Cevilla 

. de Cerdena, de. Cordova, de Cúrcega, d; Murcia, d~ 
,Jaen de, los :llpre~. de Aljesira, de Gibraltar. de las 
Islas d_e ~auarm, de las Indias Mienta les y occidentales, 
Islas e t1e1Tas firmes del mar oceano, Archiduque de 
Austrw, Duque de BurgJiía, Brnvante, Conde de As
P,~rg, de Flandes, de Tiro! y de BaH·flona, ::icñol' ele 
V 1zcaya é de Molina &" A vos 1:l comendador Rodri
go de ~in de Lo_za mi Gober~ad_or y Ca pitao General 
de la ~ueva V1scaya y Prov1:1e1a <le Chametla. salud 
~graCia, sabed que Don Luis de Velaxco mi virev é 
U.o~~rnaJor y Cap1tan Gen~ral de la Nueva Espaiia, 
ad, 11 tiendo á lo mueho que importa la concervaeion de 
Ja paz de los Indio~ chichimecos de guerra y proeurnn
do como h~sta aqu1 lo ha hecho por los medios mas sua
bes, redumeudolos 1:l verdadero conodmiento tle nues

. tra Sant~ feé catholi~a y doctrina evangelica, parn que 
esto ll!eJor se consiga, á tratado de hacer entre ellos 
pob!ac1ones de ladios amigos, medio que muchos anos 
ha tod~s le han tt,uido y tienen poi· lo mas cierto ,, 
COll:'en:ente, pa,ra que ~on SU Co~pafüa é comnnicaci~n, 
&e rnchousen a la quietud, somego y conexion que se 
_pretende aunque esLo de ta~to tiempo á esta parte, co
mo ha que se tr?ta ha !emdo tanta dificultad, que los 
antecesoros del dicho r111 V1rey, no lo han podido cou-

(1) Provicion. 
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srcruir. :1:i ~if],i ~ueslro Seiíul' servido dP faciliturlo, 
ah~ra habiPndos1, movido por Mrden rlel dicho mi Vin·y 
los indios de la Provincia rle Tlaxeala á dar qnatrociPn• 
tos iodios c~rndos para estns pol,laciones. Y porqne 
el a,entarloR t:on hueu 6rileD. v buenos Ritins consisten 
los htwnos efectos que se prete~rlen pn rn el servicio d!! 
Dios y mio. trniendo considPnicion ú la larga esperien
eia y conor,ímiento qnc teneis rle este nrg11,'.io y de :a 
tierrn y sitios de aauella Provincia de...!os chichimeco~, 
r dn sn modo y condiciones, acatando vuestros seni
cios. y esperando quf\ el'.! este nos ~ervirci~ bien, y ron 
d cuidado y diligencia •¡ue hasta nqni lo ha beis hecho. 
é acordado os lo ecmet.er, eo1no por la presante os lo 
cometo, y ruando que !t1ego <¡ue e:;ta mi carta é provi
cirrn He,il os fuere entwg~.rln, salgais al camino, p:i.rte 
)' Jngar que llaman el Cnicillo, dnnde hallareis los di
ch0s inrlioR l'ocarlos de l,1 Provint'ia 1.le Tlaxcala con !os 
Religiosos rle In. 6rden de ~an Frnntisco que los llevan 
.y loB recihireis de mano tle Agu.S:in de Iuojosa Villa
~•icencio, ,í euyo cargo han ido por ó1·den del dicho m! 
Vfre.v .. l' los tomareis y teu•lreis al vuectro._ :,- los po
blareis v asentareis eu las partes .,· poblactunes ma~ 
('onvrn(!'ntes, que os parezcan mas apl'oposito parn los 
lioe~ qne se desean. a unqut> el dicuo mi Vi rey rlió cier
tas instr{ltcioucs á !ns did10s religioso~, y al dicho A
o-ustin rle Inojosa, qne ns r,ntregará tamuien á vo3 como 
quien tiene la cosa presente, y sabeis l:i im_porlan_cii.l de 
este negocio y el -~sta,lo qne tienP, y la d1spo~1c1011 de 
la liel'l':i, lo or,lenareis y dispondrris (Jlle mrjór Oí' pa
rezca y mafi ~e asierte en el servicio de Dios Nuestro 
Sefior y mio, y convc1·cion de esos naturales para cuyo 
efecto os cometo totlo lo que J esto toca, tot1 entero po
der r f.wultarl ,in limitaciou al¡¡;uua, y non pagada en 
de b sopena de la mi mel'ced, dadr\ en b Ciudad de 
Mexico :í '.22 dias del mes de Junio de mil y qulnier,!os. 
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y noventa y un años. Don Luis de Y dazco. Yó Pe
dro de Campos Guerrero, escriban<> myor de esta Nue
va España por el Rey nuestro Sefior la fise escribir 
por su mandado con ncuerdo de su Virey en su nom
bre.-registr~da ,Juan Srrrano.-chaneiller Pedro San
chez Moreuo." 

··Y porque nna de 1:ts dicha, poblazones que estau 
por mi ordeuadas se hagan de cinco q11e se hande ha-
1'.er en la Villa de Santingo del Saltillo, porque no em
bargante, que la dicha Villa caG en mi Goberuacion 
por mi parecer asi ami. como ¡( los Padres Relio-iosos . o 
~-e la órden del Señor i:an Francisco y otras personas 
principales que conmigo se hallaron en el Cnicillo al 
repartir los dichos iudios por causas justfalma~ que a
lli se dieron, fuimos rle :icuenlo y parecer se hiciese la 
dicha poblason en el Saltíllo por las causas rcferidus en 
la resolucion que nllí SP tomó pues todo es tierra é no
sotros torlos vasallos y eri,,dos de au Mao·cstari é por-. o 
nuc para hazer la ~icha pol.ilason e11 la dicha Villa de 
Santiago del Saltillo, y que sta en parte ae,omodada de 
l)lnelrns r¡ue allí bny, para que los indios hagan Sil pue
blo en parte que baya lugar y sitio para ellos é para 
hacer €! Ccnveuto que allí se ha de Lacer de Religio-
108 y para que ks G uachichilea comarcnnos al dicho 
$Ílio que alli ,-inieren á poblar puedan hacerlo eu pa1·
te cómoda cerca de los did10s tlascaltecas para los e
ectos que su Magestad y &u Sefioria E:1.mª en su Real 

nombre, y todos pretendemos, para la salvacwn de las 
.almas de todas ellas, .r bie~ univei;•al de estos Reynos; 
conviene y es mn.v necesarw, que a esto baila persona 
que con muclto cuidauo y rectitud acuda á ello, para 
qu~ esta pnbln~on l;,nga el efocto qne !odas pretende

os. atento ,í r¡ue y,l quisiera ir en persona á ello estoy 
muy ocupado en otras casas del servieio de su Mages

d, y que á tal persona y qua! convi€ne, j confiando 

;, 

r . i 

.. 



,' 

366 
de la persona y calidad del Capitan Francisco de Ur 
diñola, que con la diligencia y cuidado que se requiere, 
acudirá con mucha christiaadad, rectitud y cuidado 
se1·vir á su Magestad en esto como siempre lo ha he
cho siendo su Capitan eu este Rcyno, donde ha serví 
do con tantas veras, euidado y con tanta aprobacion, 
y que poi· su parte á su costa, trabaJó y cuidado tom 
primero que otro el traer, como trajo tantos varbar 
de aquellas comarcas del Mazapil á la paz que hoy s, 
goza y fué el principal instrumento de ella, yá que e 
persona de toda confianza y satisfaccion, y en qnie 
concurren las calidades que He requieren para este mi 
misterio y otros que son de mas consideracion, y yo Sil' 
lo he pedido, y es por servirá su Yagestad, aunque te 
nia muchas ocupaciones se ha ofrecido el ir ha~er p . 
sn persona, por la presente en Nombre de su Mages• 
tad y de su Señoría Exmª y mia en su Real Nombr~, 
nómbro al dicho Capitan Francisco de Urdiñola, e 
virtud de la dicha Provicion, por persona que en mt 
lugar y en Nombre de su Magestad baya á la dich 
Villa del Saltillo, y como si fuera mi propia person 
vea á la parte, lugar y sitio mas acomodado donde lo· 
ochenta indios casados que al!í envio á poblar, pueda .. 
hacer su Pueblo y tomar sus solares de casas y tierr 
para huertas y estancias y sementeras mas á su cómodo 
contento y gusto, y el se las reparta á cada uno de po 
sí y por barrios, como ellos lo pidieren, señalando . 
mismo el sitio, parte y lugar donde 80 haga el conven• 
to de los Religiosos de San Francisco que allí se ha de 
hazer á costa de su Magestad para la Doctrina de 1 . 
ludios Naturales y comarcanos de aquella tierra, é d 
los dichos tlaxcaltecas, y que los unes y los otros ten 
gan la comodidad mejor que sea posible, para que s 
consiga lo que su Magestad y su Señoría Emxª y todo 
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pretendemos y deseamos que para ello, y para cada 
noa ~osa, Y parte de ello y para lo á ello anexo v con
cerrneute le _doy poder y facultad cual clerec!iu' en tal 
caso se requiere, segun que yó Jo hé y tengo y su Ma
grstad me le_ dá por su Real provicion, é Jo cometo mil 
eceo plenar·ia~Pnle en todo y por todo y para todo, y 

p~rque como _dicho eR la dicha Vil la del Sal tillo caé en 
lm ~_?berna,iwn, é que ~1 dicho Capitán Francisco de 
Urdmola, en todo y parn todo sea oberlccido como es 
razoo, por la presente en Nomhr!l de sn Mao-estad le 
1irove? Y nombro por mi lugar teniente de Go"bernador 
'Y Ca~1tau General en todas las Provincias de la Nue
va Vrncaya,_ para que así sobre este caso, sobre otros 
gue se ofrecieren donde se hallare en mi ,10sencia, p'ue
a conocer y conozca de ellos é lus determine, feoesca 
acabe conforme á derecho, é pueda soh1·e la diaha po

lason, y _s?bre !º mas que se ofrejere lucer todos los 
~tos y d1hgenc1as _que sean neceaarias hacer, y que mi 
1S1;Ila p~rsona har1a presente, siendo mandado á todas 
s 1ust1c1as d_e ?icha Ví}la de Santiago del Sal tillo, é 
b1ldo. y 'regimiento é a las <lemas justicias de mi Go
rnacio~ hallan é tengan al dicho Capitan Francisco 

e ~1·dmola por tal theniente de Gobernador é Ca pi
n G~neral ~ le guarden y hngan guardar todas las 
ras é premrnenc1as que por razou del dicho o!icio le 

ebe~ hacer, guardadas de todo bien y cumplidamente y 
e .deJe~ hac~r el dicho repartimiento de solares, hue1·

' Y tierras, aguas y estancias de los dichos indios 
a:xcaltecus y las demas sin se rntrometer en ello en 
sa alguna aunque tengan recaudos en contrario de 
, , de los Gobernadores mis antecesores 6 mios porque 
. ra este ?fe?to, los <lerogo dejandolos en Jo demas cu 
U f~erza e vigor bast~ que yó otr~ cosa ord~ne y man
' J en todo acudan a sus llamarn1entos, y respecten y 
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ol.Jedezcarr sin rernicion alguna so las penas que les pn• 
cieren, las quales siendo por él puestas, yó desde ahora 
para entónces las he por pu·estas, y por condenados en· 
ellas á los rebeldes, é inobedientes, y él como mi tal 
theniente de Gobernador y Ca pitan Gt•ueral Ja9 puede 
ejecutar en sus personas y bienes, ecepto en ;os qn~ 
fueren de calidad, que por ellas se hallan de cor:denai· 
á los transgresores á pena de muerte ó efucion de san
gre, é mutilaeion de miembros, que en estas tres cosas, 
hechas las averiguaciones, presidiendo lo~ tales deliu
quer.tes, é teniendolos presos, cuando la causa estuvie
ra conclusa, la remitirá ú mí, para que y6 la sentencie 
conforme á derecho é justicia, que así mismo para todo 
ello y lo á ell0 anexo, y coucerniente y nombrar escri
banos y alguaciles ó guardas para los delinqueutes, le 
doy poder é facultad qua! derecho se requiere y le co
mete mis vezes, como tal Gobernador, fecho en In Ciu
dad de Nuestra Señoi-a de los Sacatecas ú ouze diaR del 
mes de Agosto de mil y quiuientos y noventa y na anos. 
-Rodrigo de Rio de Loza. Por ma.ndaclo del dicho 
Gob~rnador Antonio López de Zepeda, escrihano de sn 
Magestad." 

(1) ''Ea la Villa de Santiago del Saltillo de la Nue
va Vizcaya á dos días del mes ele Setiembre de mil y 
quinientos y noventa y un años. El Capitan Francisco 
de Urdiñola exivió la comision de esta otra parte con
tenida clel Sr. Rodrigo de Rio de Loza, Gobernador y 
Capitan General de este Reyno por su Magestad. An
te Ohristobal Perez thenienle de Alcalde mayor, y an• 
te Juan Navarrn é ante Diego de Montemayor alcaldes 
nrdinarios en esta dicha Villa, é ante Alberto del 
Canto Regidor en la cliclia Yilla é habiéndola leido é 

(1) Presentacion n.el Capitan Francisco de Urdiiíola, the
nente de Go\ie~ul\dor y Capitan General. 

360 
n?tificaclo por mi el presente eocribauo en sus pcrsona9, 
dixeron, que obedecian y obedecieron ::( dicha c1micion 
como á carta y mandato de su Gobernador y Oapitan 
General y desde luego recebian y recibieron al dicho 
Oapitan Francisco de V rdifiola por tal Thenie□te de 
Gobernador y Ca pitan General y la reciben desde h1°
g,1 al úso y exercicio del dicho oficio r lo firmaron de 
sus nombres, siendo presente3 por tesliú'OS Dieo-o Ro
di·igLLZ, Alonso Gonzalez y Pedro de'"' Jvinrg¡ veci
n~s y estantes en estt dicha Villa.-Cristr,bal Perez, 
.Diego de Montemayor, Juan Navarro, Alberto del Can
to, ante mí Gaspar Duarte e3cribano.'' 

(1) En la Villa de Santiago del Saltillo de la Nueva 
'"izcaya, á dos dias del mes de Setiembre ele mil y qui
nientos y noventa y un anos, el Capitan Francisco ele 
Urdiñola Theniente de Gobernador y Caµitan Gene
ral por su Magestn:d en este Rey no: Dixo que por 
cuanto en esta Villa. no has escribano de su Tufa
gestad ante quien pasen y s~ ha"'an los autos que 
se ofrecieren en $U Juzgado atento 

0

á ello, nombraba y 
mombró por su eRcribano, á mí Gaspar Duarte estante 
en esta dicha Villa, y me mandó lo acepte , Je ha"'o la 
iolemuida.d del juramento que en tal caso se req11iere, 

b
r _estando presente y6 el susodicho lo acepté y juré á 

tos y á la Cruz segun forma de derecho de usar el di
cho oficio de escribano bien y fielmente, como debo y 
de derecho soy obligado y á la absolucion del dicho ju
tamento dixe, si juro y amea. Y el dicho Theniente 
l!e . Gobemador y Ca pitan General dixo, que me daba 
_ d16 todo su poder cump!ido quan bastante de derecho 
ie requi:re para nsar ~el _dicho oficio é que interponia 
!ll autoridad y decreto Jnd1c1al en los autos y escriptu
ras, que ante mí pasaren, para que valgan é hagan feé 

(1) Nombramiento de escribano. 
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cloquiP.1·a qno i,arecieren_y lo f\rmú, testigos Luis Bo
galo y Pedro M:nrga y Pedro Gentil, recidentes eLt es, 
ta Villa.-Faucisco de Urdifiola.-Gas¡iur Duarte ws• 

cribano." 
(1) "En la Villa de ::laotiago del Sahillo de la Nne, 

va Vizcaya á dos dias del mes de SEtiernbre de mil , 
quinientos y noventa y un afios d Capitan Francisc 
de t:rdiñohl Theniente de Gobernador y Capitan Ge
neral por su Ma.ge,.tad en este Reyno, estando junt 
Christobal Perez, Theniente de Alcalde Mayor por s 
Yagestad en eRta dicha Villa? Diego de Montemayor 
v ,Juan Navano, alcalde en ella y Alberto del CJautó 

. i·egidor en ella; dixo, qne en cumplimiento rte b. cotni• 
cion que tiene del Sr. Gobernador de este Reyno pid. 
,i sus mercedes vean la parte y lugar mas cómodo qu: 
hay en esta jnrisdiccion de aguas y tiernis, paI't, la po, 
hlason , fundacion de los indios de Tlaxmtla donde ten• 
gan tie1'.ras mny suficientes, y a2:uns ,,si para la Pobla 
son de los dichos indios como para lns uatmales Gua• 
chie hiles que su han de congregar y poblar en el dicho 
pueblo, para que se consiga el intento del Exm? 8&.
iior Virey ele esta Nueva Espafia, y del Sr. Gobern~
dor de este Ileyno y de su merced lo qual yó ~l prese\i 
1e escribano, '.lOlifiqt:é en sus personas, y respondieron, 
qne ay en todo el día se jan taran ea cabildo, lo tratar! 
y con-"ultarán y respon,lerán á sn merced, é lo firma• 
roa de sus nombres; testigos A.lonso Gonzalez, Díeg. 
Rodríguez, Luis Bogalo, vécinos y resirll'ntes en est~ di 
rh,i Vilhi.-Francisco de Urdiñola, Cristo\Jal Perez, 
Alberto del Canto, Diego Montemayor, Juan Na,arrQ, 
ante mi Gaspar Duarle, escribano." 

(2) "En la Villa de Santiago del Sallillo de 1::i Nue 
ía Vizcaya á dos dias del n1es ele Septiembre de mil 

(1) Pedimento del Tbeniente de Gob2rnador al Cabildó 
\2) A;i!o rnb1e faltar un Regidor. 
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~oinient~s y noventa J' lltl años, el Capitan Fmncisco 
ae U rdmola Thementc de Gc,bernador y Ca pi tau Ge
ueral por su _:\fagestad en este Reyno: Dixo, que por 
quanto á_verndo _á su noticia y está informado que llfi
µ:oel Munoz Regidor de esta Villa está malo y enformo 
de enfermedad grúve y que no es posible venir á !as 

,'ca~as de morada de su merced á donde se hade lrnzer 
el dicho C:ibi Ido aten to á ello, manda é mandó á mí el 
pr~sente escribano, le dé noticia, y notifique al dicho 
Miguel Muñoz de lo que su merced tieue pedido en el 
auto antes de este, y de lo qne saliere decretadb de es
te Cab1ld0 y que su merced quiere hacer hoy dic110 día 
por quanto no hay mas de na Regidor, que es Alberto 
dP.l Canto é para que no halln nulidad en ello, mando 
se astente por auto y asi lo proveyó é mandó que se 
tome su pr,recer.-Francisco de U rdiñola.-Gasoar 
Dua rte, escribano." ' 

(1) "En'la Villa de Santiago del Saltillo de la Nue
rn "':i~caya, á dos diGs del mes de Septiembre de mil 
Y qmmentos y noventa y ull años, estando juntos en 
una casa que eft la Plaza de esta Villa donde al prosen
·te se apeó el Capitan Fr:iuciscJ de U rclifiola Theniente 
de Gobe_rnador y Capitan General de este 'ReJ no, y 
e~tando Juntos y congi·egados eu Cabildo el dicho The
mente de Gobernador y Christobal Perez, Thenientc 
de Alcalde 1fayor de ella, y Diego de Jlfontcmayor é 
Juan Navarro alcaldes ordi liarios de la dicha Yilla el 
dicho Teniente de Gobernador y Ca pitan Genera 1 c1ixo: 
q?e RU merced ha venido á esta dicha Villa, con los in
d!os Tlaxcaltecas y con los Religiosos del Sr. San Fran
CJa:o por órden y comision del Exelenticimo Sr. Don 
Lms de Velazco y del Sr. Gobernador y Capitan Ge
nernl de este Reino á dar asiento en la poblason .¡ue 
se pretende y se hade hacer en esta Villa de los dichos 

(1) ~otificaciol,l al Cabildo y parecer. 
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indios, y los Gnachichiles conrarcanoc, para la perpe
tuacion y buena dortrina y paz de los uidws indios 
chichimecos é que lee pediá ~ los rlid1os Justicia y re
¡úmicnto, que para el dicho efecto le mucstt'eu y :.eiil
len comodo bueno. de tierras y aguas, y lo deruas ue~e, 
sario pam el dicho efecto, á comento de los iudios d 
Tlaxcala, y habicndolo trotado y comunicado en rl di, 
<'ho cabildo y consultado la dielrn Juztici:i. cabildo y 
regimiento, dixeron, que ln parte mas cómoda que le 
parece que hay en esta jurisdiccion, par:. la pohlf_son y 
funrfacion asi de pobla~on y pueblo de los mti100 d 
'l'laxcala y Guachicuiles como del Monasteri0 y sitio 
rnra l'~ convento de relicriosos de San Francisco, es en 
r " ,]ns 0jo, de agua que estan por abajo de hi~ cas¡¡s d,e l_a 
morilda de Santos Rojo, por quanto ttenen ag,iaH, e St• 

tios ,nficientes é que pueden rrpartir tierras p,ara se
menteras de los dichos indios Tlaxcaltecas y de lus maa' 
\}uachichiles que poblaren por bajo de eEta dicha Yilla 
como un tiro é dos de arcabuz, como saltmos de esti 
tlidm Villa sobre mano izquierrla é que para l:i laboré 
benl'licio de las dichas tienas é para semeuterns de lo, 
,Jichos indios, el dicho ~auildo y rrgimiento les dad 
rle las quatro parles da la ngmt que tieue_est¡,, dicha 
Villa para su servicio, las tres ¡_artes de l~_d1cha . agua, 
é que la un:. quede para, ~ernc10 ue la mcha V1lla, é 
que las diclms n.gnas y tierras son SJÜcientes pa1a ha
cel' mtwha suma de sementeras, é que los suRod1cbos 
dan las mismas tierras é tres partes de agua del servi• 
eio de esta Villa de su voh¡ntad, por ser,ir á Dios y l 
su 11,westad y n 1 Sr. Vire:¡ Don Luis de Yel:1z~u y~! 
:3r. G;bern1rior y á s" mn~ed, y que por que pueblen 
lo,; ,lichos indios 1'\axcaltecas, é que les parece, que en 
e,tas do~ partes es ht parte mas acomodada dende _se 
puede pobhr el pueblo de los dichos _indios y reparttr· 
les tierra~. por quunto esta dicha V tila en frontera de 

• 
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la Gente Gunchichila y en medio de la gente Rayada 
! por eBfar cncontradog los dichos Guachic1dl,es con lo~ 
1~1:1 s R~iyados, serf rlificultoso pasar Ion indios Gua
d11clnles a dülllle estan los Rayados, á donde hay otros 
córuod~s, y po~que si los indios G-uachichiles y Comar
canos a esta Villa se alzaren de o-nerr:. ,- revelaJ'eu es-
té b ' '"' " ' ,n eu a ngo y amparo de los vecinos ele esta dicha 
V:illa, y que se favorezcan los nnos á los otros, y esto 

. <hr.ron por su reopnesta y parecer y lo firmaron de sus 
· nombres, de todo lo c¡nal cloy feé. Franci~co de Urdi

jjo]a.-Christobal Perez.-.Alberto del Oanto.-Diego 
. Montemayor.-Juan :Xavarro.~Diego Rodrignz.--,An

te mi Gaspar Dnartc, escribano.'' 
(!) ''En la dicha filia de Santiago del Saltillo de 

la Nueva Vizcaya á dos días del mes de Septiembre de 
m(l y quinientos y noventa y un aÍlos, yú el dicho es
cnbano, y úso escripto, en cumplimiento del auto á 
mi mandado por el Thenicnte de Gobernador é Capi
tan General el, e~te Ueyno, le_v é notifiqué é di noticia 
:í •,\figuel 111uiioz Regidor de esta dicha Villa en su per
sona, estaba malo en una cama, y al parecer que no se 
podrá levantar, por la gravedad de s11 enfermedad de 
lo qua! doy feé y le ]py lo pedido por el dicho Tbenien
!e rle Gobernador y lo decretado por el dicho cabildo 
y cliso, que lo gne tiene dicho y decretado el dicho Ca
bildo es lo que le parece, y la parte mas c6moda que 
ay por las razones en el contenidas, y que asi su pare
cer es el qne tiene dado el dichc Cabildo y Regimiento 
,]icho, y por tal lo firma de su nombre, siendo testigos, 
Poclro Genti!.-Alon~o Gonzalez.-y Diego .A.lonso.,
veziuoa y estantes en:esta villa.-Mi!l;nel MuÍloz, y doy 
feé de ello Gaspar dnarte, escriL,ano.'' 

(1) Noti~eMlion . 
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(1) "En la Villa rle Santiago del Saltillo de la N u~

va Vizcaya¡[ dos dias del mes de S_ept1embre _de mtl 
quinientos noventa y un anos-, el Capitnu Frnucisco de 
Urdiuola Theniente de Gobernador é C,1pitan Geue:-at 
por su Jlfogestacl en este Reyoo, habienuo ~iHto lo tle
cretado y determinado por el Cabildo y Regtmtento ~e 
esta dicho Villa, dixo qne su merced est~ presto de ir 

y salir luego ti ver los dichos sitios y OJOS de ~¡¡:ua y 
tierras en el dicho Cabildo decretados, en comparna del 
P . Fray Juan Terron,es, Religioso ~e la ó_rden ~e San. 
Francisco, qne viene a dur doctnm1 a los dtchcs u1d10~, 
é mandaba á los dichos CalJildo y Reg:1mieuto y Juztl
cia personalmente vallan con,Rh m~_rced ~ ber los di
chos oitios é que se aga ~aber .e los dichos mdios Tlax
caltecas, que est:fu en esta dicha Yil!a para que vallan 
á ber las dichas tierras y sitios. y as1 lo proveyó, man
dó y firmó de su uombre.-.Francisco de Urdiñola .
Gaspar Duar(e, escrilJauo." 

(2) "En este dicho día me3 y año dicho, yo el es
cribano y uso escripto, ley é notifiqué el auto de suso á 
Christobal Perez, Theniente de Alcalde Mayor en est~ 
Villa. á Juan N,warro, á Diego de Montemc1yor Alca!> 
des oÍ·dinarios, y Albe1·to del Canto Regidor, y á Die
go Rodríguez Procurader General en sus personas, los 
quales dixeron, que están prestos de lmcer lo que se les 
manda v que Jueo·o irian acompaiiando á su merced, ,. o >.,r 
Testigos Pedro Gentil y el Padre Baldo C_ortes, y 1,Lar· 
tin Perez residentes eu esta dwha V 1lb.-Ga3par 
Duarte, e~cribano." · 

(3) "En la Villa de Santiago del Salti_llo de la Nu1; 
va Vizcaya á dos dias del mes de Septiembre de mil 

(1) Auto. 
(2) Notificacion. 
(3) Nombramiento de nahuatato. 
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quinientos noHnta y un años el Capi!an Francisco de 
Urdiñola The11iente de Gohernador é Capitan General 
por· iu l!:agestad en este Reino, dixo que por qcanto 
p1trt. d~r· noticia á los indios Tlaxcalteca, de algunas 
d1llgenc11s que fe ande h:izer con ellos en esta pobiason
nombrab& y noiubró por naliuatato (1) á :Maratin de 

. Soli!I reeidente en est<1 Villa, ladino en len<>'ua castella
na .v m~~icana, le mando lo asepte y haga la solemni
dad del Juramento, que en tal caso se rrquiere, y estan
do ¡:,re!'l!nte, lo acentó y J·uró á Dios v la Cruz seo-un 
, 1 •' l b 

firma dt deretho, de usar el dicho aficio de nahuatato 
y traducir de de v~rbo ad verbum, en la lengua castelJa
n:. lo que los in.Jios dixesen en lengua lllexica¡rn, á la 
absolucion del dicbo juramento dixo, si juro y ame::i, 
y_ el dich~ Juez le di6 poder en forma para usar del 
dicho ofic10, y 10 firmaron de sus nombres, testigos Al
berto de: Canto, .Tu,rn Navr,t-ro y Cristobal Perez, ve 
. 7inos de tsla dicha Vifü,.-Francisco de Vrdiñola.,-
Gaspar Dna1·te, escribano." 

"(2) En este dicho dia y año susodicho, yo el es
escrib&no y uso escripo, por voz de Don Martín Soliz 
interprete de rnsonombrado ley é notifiqué ú Don 
.,To:.chin, indio Gobernador de los tlaxcaltecas, y á D. 
Buenaven'.urn (3) principal entre ellos y á Don Anto
nio, alcalde de los dichos indios, y ú Gaspar Cleofas, 
alca!de, y á Lorenzo de Aquino, Alguacil Mayor de los 
dichos indios, que fuesen con el dicho theuiente de 
Gobernador á rer ias tierras en el cabildo declaradas, 
y elloe dixeron, que estaban prestos de aacer lo que se 
Je, mandó é 1r á nr las dichas tierrns, lo cual dijeron 
mecliante lengua del dicho interprete ele lo qual doy 

(1) Interprete. 
(2) Nofüi""-Cion. 
(3J Nieto de Xiooreucatl, como te ha dicho eu iJ Cap. III. 
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feé. Testigos Christobal P.erez y Alberto del Canto, y 
JL1an Navarro, recideules en esta dicha Villa, Gaspar 
Duarte, escribano.'' 

(1) Y luego incontinenti en este dicho dia mes y 
año susodicho, el dicho capitan Francisco de Urdiñola. 
teniente de Gobernador y CapitM General por su 
Magestad, en este Reyno en cumplimiento del auto 
que tiene mandado y en compañia de Cristobal Perez. 
thenieute de Alcalde Mayot· é de Juan Navarro y de 
Diego de Monte Mayot·, Alcaldes ordioarioR y de Al
berto del Canto Regidor, y de Diego Rodríguez, Pro
curador que es del Cabildo y ~egimieuto de esta dicha 
Villa y eu compañia de! Padre Fray Juan Terrenos 
del 6rden del Sr. San Francisco é llevando en su com
pañia á Don J oachin indio Gobernador de los de Tlax
cala y á Don Buenaventura indio principal y á los dos 
alcaldes y Alguacil Mayor, indios principales de Tlax
cala fueron á la parte y lugar contenidas y de.claradas 
en el dicho cabildo ó vieron las aguas, tierras é sitios 
señalados, y la comodidad de ellos y para que de ello 
conste, el dicho theniente de Gob'eróador mando que 
se asiente por auto, de todo lo cual doy feé. Testigos 
Pedro de :Murga y Pedro Gentil, estantes en esta di
cha Villa.-Francisco de Urdifiola, Gaspar Duarte, es-
cribano." · 

(2) "En la Villa de Santiago del Saltillo de la 
Nueva Yiscalla, á cuatro dias ilel mes de Septiembre 
de mil quinientos noventa y un años, el Capitan Fran· 
cisco de Urdifiola thenieute de Gobernador é Capitan 
General en este Reyno en compañia del Padre Fray 
Juan Terronos, y del P. Fray Christobal Espinosa de 
la 6rdeu de San Francisco, juntamente con Diego de t 

(1) Diligencias. 
(2) Diligencias. 

377 
Montemayor y de Juan Navarro .á.lcaldes ordinario' 
de es_ta dicha Yilla y de Alberto del C,rnto Regidor ; 
d_e Diego_ Rodnguz, Procnrador General y dé otros ve
cmos rectdentes en est:.i \Tiria y llevando cousio-o 1. D 
~t'.e~aventura Paz indio Pl'incipal eatre los Tl;xc:lte~ 
cas ~ :í Dou Joachm Gobernador y Don Antonio Ne
ved_a Y ?aspar Cleofas, Alcaldes ordinarios de dichos 
md_ws Ttlaxc~ltd~.cas y Lorenzo de .á.qui,10, .á.lguacil ma'. 
yo1, Y o ros m tos Tlaxcaltecati salió de esta dicha Vi
l1la á CJt·ret· _t•Jclo e,te d:c!io V,dle del S iltillo y á ver 
H1S Aguas, tierras y eotaucbs de él para ver la parte y 
lugar mas _có1~?do r¡ue ay para fnudat· el Pueblo de los 
dwhos mdtos ll~xcaltecns, y de los de mas Guachichi
Je~, lJUe ande poblar con ellos é tierras y .Aguas que se 
les ande repartn· para sementeras, y anduvieronlo mi
ran?º todo ello ha:;ta la estancia última, que está po
blaua,en este dicho Valle y que es ia de Christohal Pe
rez 1 heniente_ de J.Jc:ilde Mayor. que está quatrn le-

. µ:ua~ ?e e~ta dicha Villa poco mas ó menos, el qua! di
cho Them~nte lle c\.lcalde :\fayor en el medio del cami
H? se ,¡uutu _con el dicho Thenicute de Gohernador, Ca
~tldo y Ueg11rnento y acompañamiento susodicho é pa-
1a que conste de la dicha d1ligenc1a uiando se asient~ 
~or auto de todo lo r¡nal doy fe~. TrRtigos Juan Perez 
Chocallo r Ln1s Bogado, y Albaro Feruandez, vecinos 
I 1·e~1tlentes eu esta dicha Villa, Francisco de Urdi
nola.-A1,te m1 Gaspur Duarte, escribano." 

(l). "En ht Villa de Santiago del Saltil!ode la Nue
V[I V1_zcaya, en sinco dias del mes de Septiembre dP. 
1~11 c¡nrn1en_t_:is no;7~nta_y un año~. el Capitan Francis
c,o de Unl111ola, Ihen1enle de Gobernador y üapitan 
~},neral por su :\[agestucl en este Reyuo: Dijo que 
mandaba é mandó oe notifique lÍ Mignel ~fuiioz, Regi-

(1) Auto. 
P.-A8 

1 



t 

378 
dor Je esta dicba Vilht. que luego exi,a ante su mer
ced los libros de cabildo, que tiene de eft:t Villa. so pe
na de quinientos pesos de oru comnt1 para b Camara 
de su Magestad en que le dú por conrlenado lo contra
rio haciendo, y asilo proveyó, mandó y firmú._-;-Fran
cisco de Urdiíiola.-Gasnar Duarte, escnhano: 

(1) En dicho dia mes y año susodicho, yó el escri
bano y uso escri pto ley y notifiqué el a u to de otra parte 
á Miguel Muíioz, en su persona, el qua\ d1xo, que _el no 
tiene el dicho libro, sino Christobal Perez, Then1ente· 
de Alcalde Mayor; Testigos Pedro de h~urga y Ortu
iio .A.guirre, recidente en esta tltcha V1lla.-Gaspar 
Duarte, escribano.·· • 
(2) En la Villa del Sr. Santingo Je! S?ltillo de la~uev~ 

Viscaya, á tre,e días del med de Septiembre! de mil qu~
nientos noventa y 1111 aíios el Capitnn Franc1~co de U rd1-
:ñola Theniente de Gobernador y Capit[ln General por 
su Mao-estad en este Reyno: Dixo. que por quant0 "u 
merced á andaé!o por todo este Val!e, vie11do la como 
didad mejor. que a~· para la poblaso~ y fnnd~ci?n é 
perpetuidad de los indios Tlaxcaltecos e Guacluchil_e~, 
é de otras naciones, que han estado de Gm,rra, y sitio 

Para icrlecia casa y convento de los Religiosos del Sr. " , . San Francisco. Y habiendo su merced tratado y cnn• 
soltado. con la justicia, cabildo y Regimiento de ~sta 
dicha Villa, y con los Padres del Sr. San Franmsco 
Fray Juan Terrones y Fray Christobal Espinoza y con 
!os vecino~ de ella; dixo, que en nombre de su Mages
tad y del Emº Sr. Den Luis de Yelazco, y Goberna~or · 
, Capitar. General de este Reyno, en su nombre sena
iaba y seíialó, por sitio y lugar acomodado de los_ di
chos indios 'riaxcaltecos para su poblason, y fundac10n, 

(1) Notificacion. 
(2) Señalamiento del sitio del Convente y pueblo. 
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corno estamos en esta dicha Villa, asia al poniente, ser
ca de ella, por ser parte acomodada de tienas y agu~s 
é por junto á la parte de aniba del dicho pueblo, junto 
á el señalé sitio para iglecia, convento y casas de los 
Padres Religiosos del Sr. San Francisco, é pcr linde
ros del dicho pueblo y convento, ási al rnedio dia, cor
riendo asia el poniente. seíialó por pueblo y sitio ele 
los Indios Naturnles assi :í Guachicbiles, como de otras 
naciones á esta Villa comarcanos, que han estado de 
guerra, para. que esté la una poblason serca de la otra, 
é que todos los naturales sean industriados y doctrina
dos en las cosas de nuestra Santa foú catholica y en toc!o 
s,~ consiga el iutento de su 1fagestad y del Sr. Virey 
Don Luis de Velazco y del Sr. Gobernador en su no111-
bre, por qua□ to ,; su merced 1~ consta y ser público y es 
notorio haber en esta Villa hasta diez ó d:ise vecinos 
con estancias de lahor, tener como tienen el sen'icio so
lnarlo de los naturnles de esta coma1·ca, y es tanta it

bnndancia, que los dichos vecinos !os despiden muchas 
veces por no poderlos sustentar, y por otras como fsbi 
esta dicha Villa en frontera por nua p:u·te de indios 
Guachichiles y por ot1·a indios Rayados, de diferente:-; 
lenguas, y ]os dichos ínrlios guaehichiles tener quando 
tÍ que se fundó esta Villa guerra con los dichos iBdios. 
Rayados, y cada dia flecharse y matarse, y por tener 
¡intsto límite y señal de esta dicha Villa, en que los 
111dios Guachichiles no pasan de estu Villa asía abajo, 
que es donde asisten los Rayados, é aque los Rayado~ 
ru pasan asia atTiba, que es donde estan los Guachi
chiles, por e,tas cansas y por 6tras mudrns, le pareció 
á su merced abiendolo coasultado co11 el dicho J nsticia, 
Oabiltlo y Regimiento y PJ.d1·es del Sr. S.1n Francisco 
de esta Villa, porr¡ue mecli111te este medio, poblaron 
todos los naturales juntos y se congregaron, y con la 
buena doctrina de los Parlres Religiosos del Sr. Sw 
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Francisco y pulicia de indios Tlaxcalteeos y buenos 
medios que darán. De ay 'manteudrfo pnz y quietud 
entre ellos, y señalaba." señaló para,las clichns Pob1a
sones el agua de esta Yilla que eslti prox1ma de ella, 
de las quatrn pa•tes laR treR, y asi mismo en el di_c~o 
pueblo de los indios Tlaxcaltec:os, señaló lugar y slt10 
para plaia y tiauguiz, y sitio pam casas Reales y yar_a 
caree! y sitio para ospital, ). para casas deeomnúldact, 
y estando presente Cbristobal Perez _Then1ente de Al
('alde maior en esta. dicha Villa y Diego de Montema
yor é Juan Narnrro Alcaldes ordinarios, y Alberto 
del Canto Reo·idor y Diego RodriguEz Procurador de 
esta dicha Yilla é Justicias y Reirimiento de ella, Y ha
biendo ido con rn merced á ver los dichos sitios oy di
cho dia y haliirudo todos ellos mir~do los dichos sitios 
y pnseadose µor ellos y habiendo visto los t1:azos é_ ra• 
yus é mojones de ellas, dixo el dicho ,Justic1_a. cab1_ldo 
y reo·imiento, que no embargante, que las dichas tier
~·us ;raa ejidos de esta dicha Villa, y la dicha agua te
nian para. su servicio, y par,, hacer un m?li?o ror ha; 
ber buena comodidad r¡ara ello y por servir a Dto~ .V a 
su Magestad y al Sr. Virey Don Luis de Velazco Y al 
Sr. Gobernador y Capitan General de este Reyno le 
dan de las dichas tierras é la agua que tienen para el
servicio de la dicha Villa, les. dan de quatro partes las 
tres partes de ella, é que tan solamente les quede _una 
parte; é que para la.s dichas tres partes sean del dwh~ 
Pueblo é Pueblos de los dichos indios, é qne aora, DI 

en tiem.po alguno no pedí rau ni demandar~n cosa _e~ 
contrario, ni pondran pleito, ni demanda a ello, m a 
qualquiera parte de ello, aora ni en tiempo alguno, é 
que dan entero conocimie~to á las dic~as _poblasones Y 
aguas que así mismo dan a los dichos rnd10s T_laxcalte
cos, el ejido del Molino, que está luego ú la cmda de la 
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(1) que !J.:ice por bajo del nacimieuto. 

1 qnal dicho Melino goze de toda el agua é que des
ues de haber servido el agua eu el dicho Molino se le 

la dicha Un<1, parte de las quatrn que tenia la dicha 
ill.i, todo lo qua! hacia de su volurrtad por las razo

ez dicbas, é por el bien universal que se 8egtüd á to• 
os estos Reyuos é puz y quietud de los naturales, y lo 
1·maron de sus nombres r el dicho TlieuiRnte de Go• 
ernador á pedimento de io~ indios Tla:s.ealtecos, puso 
or nombre de t\au Esteban al dicho Pueblo, por ser la 
dvocacion que los dichos indios TlaxcalteeoR tenian 

su Pueblo en la Provincia de Tlaxcala. 'festigos 
edro de M uzga.,--Luis Bogado.-Fr. Christobal de 
pinoza del órden del Sr. San Francisco.-Diego de 
ontemayor.--Juau Navarro.-Alberto del Canto.
iego Rodriguez.-Recidentes en esta Villa.-Francis
. de Urd1ñola .. -Ar¡te mi Gaspar Duarte, escribano.'' 
.(2) '·En la Villa de Santiago del Saltillo de la Nue
Yizcaya :( trese dias del mes de Septiembre de mil 
inientos noventa y un años el Capitan Francisco de 
rdiüola theoiente de Gobernador y Capitan General 
r su Magestad en este Rey no de la Vizcaya: dixo 

(1) Esta expresion viene á confirmarme en la opinion de 
e debido ,t la pequeña cascada, se dió á esta poblacion la 
nominacion de Saltillo. 
los antiguos refiriendose á las cascadas de agua, daban el 
mbre de Saltos, á las que erran de consideracion, y Saltillos 
las pequeñas. De suerte que Saltillo no viene á ser mas 
e diminutivo de Salto. 
Y en corroboracion de ello, encuentro en el expediente del 
artimiento de tierras que se hizo á los Indios Colorados 
la Mision de San Buenaventura, la siguiente relacion, ba
ndo de las medidas: "y llegaron á la orilla del ria que co

UIUilente llaman de los Nadadores, con seteuta cor1eles que 
minaron donde hace un Saltíllo pequeño el agua ect." 
2) Auto. 


